
   

AYUNTAMIENTO DE 

SANGÜESA/ZANGOZA 

 

Convocatoria de ayudas programas de cooperación  

Internacional y ayudas al desarrollo 2019 

 

- Objeto: Concesión de ayudas para apoyar programas de cooperación 

internacional y ayudas al desarrollo de conformidad con las Bases 

reguladoras. 

- Bases de la convocatoria: Se encuentran a disposición de los 

interesados en las oficinas municipales (C/ Mayor 35 bajo). También 

pueden obtenerse a través www.sanguesa.es y llamando (de 9:00 a 

14:00 horas) al Tfno 948 870 005 y facilitando un e-mail para su remisión. 

- Plazo de presentación de las solicitudes: hasta las 14:00 horas del 

próximo día 2 de diciembre de 2019. 

- Lugar de presentación de las solicitudes: En el Registro General del 

Ayuntamiento de Sangüesa/Zangoza (C/ Mayor 35 bajo).  

 

Sangüesa/Zangoza, 15 de noviembre de 2019 

 

La Alcaldesa. Lucía Echegoyen Ojer 

 

 

 

 

 

http://www.sanguesa.es/

